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NOTIFICADO POR ESTADO No.133 DEL 4 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

     De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, que el apoderado de la parte actora, dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 12 de julio del año en curso, con el mismo 

memorial allegado los días 16 y 27 de julio del año en curso.    

 

2.- DECRETAR el embargo de los establecimientos de comercio 

relacionados en el escrito del 27 de julio del año en curso. 

Líbrense los oficios respectivos con destino a la Cámara de 

Comercio de Facatativá. 

 

                          NOTIFÍQUESE 
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